
Proceso:            Imposición de Servidumbre 
Demandante:     Casta Isabel Fajardo Fajardo  
Demandado:      Jorge Hernán Campuzano Mejía y otras 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles, Valle del Cauca, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 002 
(Reconoce personería) 

RADICACIÓN:  2021-00082-00 
 
 
Revisado el proceso evidencia el Despacho que se encuentra pendiente el reconocimiento del 
apoderado judicial de las demandadas ELIANA RESTREPO MUÑOZ y DANIELA TRUJILLO 
ARISTIZÁBAL, quienes en atención a los requerimientos realizados remitieron el poder 
otorgado en debida forma. 
 
Por otro lado, no se observa que haya sido allegado el poder respecto del demandado JORGE 
HERNÁN CAMPUZANO MEJÍA, por lo tanto, deberá requerírsele nuevamente.  
 
En consecuencia, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER y tener al doctor WILTON ARLEY GARCÍA QUINTERO, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.112.622.118, expedida en La Unión Valle, 

portador de la tarjeta profesional Nº 282.827 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

domicilio en la Calle 15 No 14-50 oficina 105 La Unión Valle, correo electrónico: 

wiltongarcia17@gmail.com , como apoderado de las demandadas ELIANA RESTREPO 

MUÑOZ y DANIELA TRUJILLO ARISTIZÁBAL, en los términos y para los efectos en que le 

fue conferido el poder. 

 

SENGUNDO: REQUERIR al demandado JORGE HERNÁN CAMPUZANO MEJÍA, para que 

allegue a este despacho poder conferido al abogado WILTON ARLEY GARCÍA QUINTERO, 

en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

      (Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PEREZ SALAZAR 

Juez 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Versalles - Valle Del Cauca
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